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aprobada por Resolución Ministerial N° 737-2010/
MINSA, modificada por Resolución Ministerial N° 
798-2016-MINSA.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1866677-1

Aprueban el Documento Técnico: 
Lineamientos para el fortalecimiento de 
acciones de respuesta en establecimientos 
de salud, redes de salud y oferta móvil 
frente al COVID-19 (en fase de transmisión 
comunitaria), en el marco de la alerta roja 
declarada por R.M. N° 225-2020/MINSA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 309-2020-MINSA

Lima, 22 de mayo del 2020

Visto, el Expediente N° 20-039435-001, que 
contiene la Nota Informativa N° 007-2020-DVMPAS/
MINSA del Despacho Viceministerial de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y, el Informe N°401-2020-OGAJ/
MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:
Que, la Primera Disposición Complementaria Final 

del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, modificada por la 
Ley N° 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud, dispone que el Ministerio de Salud es 
la Autoridad de Salud a nivel nacional, según lo establece 
la Ley N° 26842, Ley General de Salud, tiene a su 
cargo la función rectora a nivel nacional, la formulación, 
dirección y gestión de la política nacional de salud y es la 
máxima autoridad rectora en el sector. Su finalidad es la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades, la 
recuperación de la salud y la rehabilitación de la salud de 
la población;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-2020 se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo 
que el Ministerio de Salud, en cumplimiento de su 
función rectora, es el encargado de planificar, dictar, 
dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones 
orientadas a la prevención, protección y control de la 
enfermedad producida por el COVID-19, con todas las 
instituciones públicas y privadas, personas jurídicas y 
naturales que se encuentren en el territorio nacional, 
conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria 
Nacional, para lo cual, mediante resolución de su titular, 
aprueba las disposiciones complementarias para su 
aplicación e implementación; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
155-2020-MINSA, modificada por resolución Ministerial 
N° 196-2020-MINSA, se crea el Comando de Operaciones 
de carácter temporal, dependiente del Ministerio de Salud, 
con el objeto de implementar, ejecutar, controlar y evaluar 
el proceso de atención a nivel nacional de los casos de 
COVID-19;

Que, el numeral 2.4 del artículo 2 del Decreto de 
Urgencia Nº 025-2020, incorporado por el Decreto de 
Urgencia N° 035-2020, Decreto de Urgencia que establece 
medidas complementarias para reducir el impacto en la 
economía nacional, del aislamiento e inmovilización social 

obligatorio dispuesto en la declaratoria de Estado de 
Emergencia Nacional, así como para reforzar los sistemas 
de prevención, control, vigilancia y respuesta sanitaria, 
como consecuencia del COVID-19, dispone que el 
Comando de Operaciones, creado mediante Resolución 
Ministerial Nº 155-2020-MINSA, es la máxima autoridad 
operativa a nivel nacional en materia de implementación, 
ejecución, control y evaluación del proceso de atención 
de los casos de COVID-19; y, que todas las entidades 
públicas de los tres niveles de gobierno, privadas y mixtas 
sanitarias del territorio nacional acatan las disposiciones 
operativas que dicte el citado Comando de Operaciones, 
en el ámbito de su intervención y en el marco de sus 
funciones y responsabilidades en materia de atención 
clínica de pacientes UCI; aprovisionamiento de recursos 
estratégicos; información gerencial e investigación clínica; 
informatización de los procesos APPS; y supervisión, 
monitoreo y evaluación;

Que, por Resolución Ministerial N° 255-2020-MINSA 
se aprueba el Documento Técnico: Lineamientos 
para el fortalecimiento de acciones de respuesta en 
establecimientos de salud, redes de salud y oferta móvil 
frente al COVID-19 (en fase de transmisión comunitaria), 
en el marco de la alerta roja declarada por Resolución 
Ministerial N° 225-2020/MINSA, con el objeto de establecer 
directrices que orienten el desarrollo de las intervenciones 
destinadas a monitorizar y atender pacientes COVID-19 y 
sus contactos, fortaleciendo las acciones de respuesta de 
establecimientos de salud, redes de salud y oferta móvil 
frente al COVID-19;

Que, siendo el Comando de Operaciones, creado 
mediante Resolución Ministerial Nº 155-2020-MINSA, la 
máxima autoridad operativa a nivel nacional en materia 
de implementación, ejecución, control y evaluación del 
proceso de atención de los casos de COVID-19; y, en 
atención al documento del visto, corresponde actualizar 
los lineamientos contenidos en el Documento Técnico: 
Lineamientos para el fortalecimiento de acciones de 
respuesta es establecimientos de salud, redes de salud 
y oferta móvil frente al COVID-19 (en fase de transmisión 
comunitaria), en el marco de la alerta roja declarada por 
Resolución Ministerial N° 225-2020/MINSA;

Estando a lo propuesto por el Despacho Viceministerial 
de Prestaciones y Aseguramiento en Salud;

Con el visado de la Directora General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; de la Viceministra del 
Salud Pública; y, del Viceministro de Prestaciones de 
Aseguramiento en Salud;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de enfermedades; y, en el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017- 
SA, modificado por los Decretos Supremos N° 011-2017- 
SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: 
Lineamientos para el fortalecimiento de acciones de 
respuesta en establecimientos de salud, redes de salud 
y oferta móvil frente al COVID-19 (en fase de transmisión 
comunitaria), en el marco de la alerta roja declarada por 
Resolución Ministerial N° 225-2020/MINSA.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N° 255-2020-MINSA.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud
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